RES. 570/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-00613, Ent. N° 523/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay,  relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2016  convocada para la adquisición de artículos y productos de Higiene, por el período de 12 meses;
RESULTANDO:   1) que cumplidos las formalidades previas, al acto de apertura realizado con fecha 26.7.2016 se presentaron las firmas: BIDALCOR SA, CENTRO DE INFORMACIÓN AL COMERCIANTE SRL, DISTRIBUIDORA MANANTIALES SA, EMPREST SRL, H RAFULS CAMOU SA, IMPRENTA LA ECONOMICA SA, LUSSAL SRL, NEBOTIL SA, PIEDRAS PLAST SRL, RIVERO PINO SERGIO GUSTAVO, SACRIMAR SA, SANQUILCO SA, SINDWAY SA y SISTEMA FLAMINGO SRL;
2) que la Comisión Asesora, con fecha 29.12..2016, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Artículo 18 del Pliego, aconsejó adjudicar el llamado por un monto total de $ 11.367.938 IVA (22% y 10%) incluido y U$S 141.991,33 IVA (22% y 10%) incluido, a los siguientes oferentes: BIDALCOR SA por U$S 75.285,55; SACRIMAR SA por                                U$S 66.705,78; CENTRO DE INFORMACIÓN AL COMERCIANTE SRL por                      $ 1.388.696; DISTRIBUIDORA MANANTIALES SA por $ 4.675.980; EMPREST SRL por $ 403.881; LUSSAL SRL por $ 3.250.320; PERALES DEL SUR SA por                             $ 271.700 y SANQUILCO S.A por $ 1.377.361; 
3) que por Resolución del Directorio del INAU de fecha 23.1.2017 se adjudicó el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones. Asimismo, se declara desierto el ítem 6 (cepillo de cerda para lavar vehículos) y frustrados los ítems 43 (limpia metal) y 69 (toallas femeninas);

4) que no se acompaña información contable, señalándose en la resolución de adjudicación que el gasto se imputará a créditos del Ejercicio 2017;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento tramitado se enmarcó en el Artículo 33 y siguientes del TOCAF, como también a las disposiciones del Pliego Particular (en especial el Artículo 18 que consigna los factores de evaluación y ponderación de las ofertas), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que en lo sucesivo, el Organismo actuante deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada en el Organismo la intervención del gasto de $ 11.367.938 IVA (22% 10%) incluido y U$S 141.991,33 IVA (22% y 10%) incluido,  previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2º;

3) Comuníquese a la Contadora Delegada;
4) Devuélvase.
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